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FUNDACIÓN ESCUELA FRANCESA DE CUENCA
UNIDAD EDUCATIVA BINACIONAL LICEO FRANCES LOUIS GODIN
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS

CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: De manera libre y voluntaria comparecen a la celebración del presente contrato de PRESTACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, por una parte: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. de nacionalidad  Haga clic o pulse aquí para escribir texto., titular de cédula de ciudadanía No. Haga clic o pulse aquí para escribir texto., con domicilio en la calle: Haga clic o pulse aquí para escribir texto., sector Haga clic o pulse aquí para escribir texto., barrio Haga clic o pulse aquí para escribir texto., del cantón Cuenca, con teléfono Haga clic o pulse aquí para escribir texto. y correo electrónico Haga clic o pulse aquí para escribir texto., en representación del/la estudiante Haga clic o pulse aquí para escribir texto., del grado Elija un elemento., a quien en adelante se le denominará REPRESENTANTE; y, por otra parte, ANDRÉS VALENCIA ARÉVALO en calidad de representante de la Fundación Escuela Francesa de Cuenca entidad que regenta la Unidad Educativa Particular Binacional Liceo Frances “Louis Godin”, en adelante  LA UEBLFLG ubicada en la calle Mariano Villalobos y Vicente Mideros, del cantón Cuenca, con Registro Único de Contribuyentes N.- 0190359832001 acorde al nombramiento que se adjunta a la presente y forma parte integrante de este Contrato, entidad a la que en adelante se le denominará LA FUNDACIÓN.

CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: LA FUNDACIÓN es una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro y que regenta LA UEBLFLG con finalidad social y pública de educación y que cuenta con las autorizaciones de funcionamiento de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Intercultural.

LA UEBLFLG, en atención a su condición de institución binacional, brinda educación intercultural ecuatoriano-francesa de forma integral y de excelencia a niños, niñas y adolescentes, en todos los niveles desde la escuela maternal hasta finalizar el Liceo (TPS – Terminale). Está sujeta al control y regulación del Ministerio de Educación, quien ha autorizado sus actividades; así como al control de la AEFE y al Ministerio de Educación Francés en la parte pedagógica y de estándares de calidad educativa.

El REPRESENTANTE, consciente de su responsabilidad de participar en el proceso educativo de su representado/a, ha escogido libremente el modelo educativo franco-ecuatoriano que ofrece LA UEBLFLG por considerarlo adecuado para el desarrollo integral de su representado/a y con el objeto de asegurarle el pleno ejercicio de sus derechos y una educación acorde con sus principios laicos, perspectivas internacionales y modelo pedagógico. Un modelo pedagógico en el cual el 80% de la enseñanza se lo dedica al Programa Francés impartido en lengua francesa exclusivamente a niños y jóvenes; en tanto que el 20% se lo dedica al Programa Ecuatoriano impartido en lengua castellana. Ello con el fin de que haya armonía y calidad de contenidos. 

EL REPRESENTANTE se ha informado adecuada y ampliamente de este modelo educativo que se encuentra tanto en el Proyecto Educativo Institucional, el Código de Convivencia y en demás normas internas vigentes.

EL REPRESENTANTE, ha leído y aceptado el alcance de las disposiciones que constan en los documentos mencionados y de manera libre, voluntaria y responsable se compromete a respetarlos y a hacerlos cumplir pues sus contenidos están conformes con sus principios.
 
CLÁUSULA TERCERA: OBJETO: Con los antecedentes expuestos, EL REPRESENTANTE contrata los servicios educativos que ofrece la LA UEBLFLG para su representado/a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto., con C.I. Haga clic o pulse aquí para escribir texto. y lo matriculan en el año lectivo 2026-2027, en el nivel Elija un elemento. del Programa Educativo Francés y Ecuatoriano respectivamente.

CLÁUSULA CUARTA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: LA UEBLFLG oferta el servicio educativo para cumplir con los programas francés y ecuatoriano, definidos por la autoridad educativa correspondiente, servicios que son cubiertos con los valores recaudados por los conceptos establecidos en este contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor de los rubros correspondientes a matrícula anual y pensión o colegiatura mensual, que EL REPRESENTANTE se compromete pagar, en dólares de los Estados Unidos de Norte América, a LA UEBLFLG son los que constan en la resolución emitida por la Junta Distrital Reguladora de Pensiones y Matrículas para el año lectivo 2026-2027 y los demás valores definidos por concepto de materiales educativos y recursos pedagógicos debidamente definidos por el Consejo de Establecimiento en cumplimiento de la normativa pertinente. Los compromisos económicos con la EFC se cumplirán de acuerdo al Reglamento Financiero institucional 2026-2027 y de acuerdo a la normativa legal vigente.

Para cubrir el costo de la colegiatura anual, el REPRESENTANTE cancelará en un pago la matrícula, pago en el que se adicionan los valores del seguro contra accidentes. Los valores de plataforma virtual y materiales educativos serán cancelados previamente al inicio del año lectivo, así como se compromete a pagar el valor de diez pensiones mensuales, prorrateadas en diez cuotas iguales, materializadas en facturas que serán emitidas en cada uno de los meses comprendidos entre septiembre a junio de cada año lectivo, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Las formas de pago habilitadas para la cancelación de los valores son: 
a) Cobro recurrente mediante tarjeta de crédito;
b) Débito automático de cuenta bancaria
c) Pago con tarjeta de crédito mediante enlace de pago.

El adeudamiento de pensiones o valores dará paso a los procedimientos civiles legales para el cobro, de la misma forma que la aplicación de la Ley Orgánica de Educación Intercultural en cuanto al no pago.

CLÁUSULA SÉXTA. - OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE: EL REPRESETANTE del estudiante se obliga a:
1. Cancelar los valores por concepto de matrícula; pensiones y servicios complementarios (hasta el 10 de cada mes); y los valores por concepto de material educativo.
2. Cumplir y hacer cumplir fielmente a su representado/a la normativa educativa ecuatoriano-francesa, el Código de Convivencia y los procedimientos singulares de LA UEBLFLG por su carácter binacional;
3. Cumplir a cabalidad y de manera eficaz los acuerdos y obligaciones que se comprometan y que consten en las actas de acuerdos y compromisos;
4. Participar activamente en el proceso educativo de su representado/a, incluyendo la obligación de mantener un contacto permanente con los directivos, funcionarios y profesores de la institución educativa, en forma directa y a través de las plataformas virtuales, bajo una comunicación respetuosa y fluida.
5. Asistir a las convocatorias que realice el plantel para hablar del proceso educativo y la evolución del aprendizaje de su representado;
6. Proporcionar en el hogar del estudiante un ambiente familiar de calidez, seguridad, apoyo y supervisión a los procesos de enseñanza- aprendizaje de la institución educativa tanto en la parte francesa como ecuatoriana, para asegurar el crecimiento, maduración y formación integral de su representado/a;
7. Garantizar que su representado/a asista regular y puntualmente al establecimiento educativo, apoyar y hacer seguimiento al aprendizaje de su representado/a, así como cumplir con los requerimientos especiales que se solicitan en los compromisos académicos y disciplinarios firmados en común acuerdo con las autoridades educativas;
8. Participar de manera proactiva y positiva en las actividades extracurriculares que organice la Institución Educativa, enfocados como una estrategia que complementa el desarrollo emocional, físico, socio afectivo y espiritual de sus representado;
9. Responder civilmente por eventuales daños causados a las instalaciones e implementos educativos, por parte de sus representado/a;
10. Tramitar sus observaciones, propuestas y reclamos, exclusivamente, por los canales e instancias oficiales definidas para el efecto y abstenerse de cualquier forma de menoscabo de la integridad de cualquier miembro de la comunidad educativa
11. Informar a la Institución Educativa, en el menor tiempo posible, cualquier situación que interfiera en el cumplimiento del presente contrato o cambio en la información consignada en las cláusulas primera y décima cuarta

CLAUSULA SEPTIMA. - OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: LA UEBLFLG se obliga a: 

a. Cumplir y a hacer cumplir los derechos de los niños, niñas y adolescentes constantes la Constitución de la República; el Código de la Niñez y Adolescencia, la LOEI, así como en todos los instrumentos legales nacionales e internacionales aplicables;
b. Respetar y hacer cumplir los principios y normas proclamados en el Código de Convivencia;
c. Educar al niño, niña o adolescente de acuerdo con los principios educativos, valores y normas establecidos en el Proyecto de Establecimiento y el Proyecto Educativo Institucional y los Reglamentos del plantel, en un ambiente de autonomía, calidad, calidez, afectividad y seguridad;
d. Ofrecer un servicio educativo ecuatoriano-francés eficiente que garantice el desarrollo holístico del estudiante;
e. Proveer a los estudiantes de aulas, espacios de recreación, equipos e instalaciones necesarios para que los procesos educativos sean adecuados y eficaces;
f. Proveer al estudiante de una planta docente y administrativa capacitada, responsable, que se ha comprometido en asumir como propios los valores y principios de la institución educativa y que, al ser actores fundamentales del proceso educativo pertinente, garanticen convenientemente una educación de calidad;
g. Realizar la correspondiente planificación de programas y actividades educativas y comunicarlas oportunamente a través de los diferentes medios digitales de la Institución Educativa;
h. Determinar el cronograma anual de actividades internas y externas, con sus horarios, fechas de clases, celebraciones de eventos y pruebas, respecto de los cuales se seguirá el calendario francés por ser una entidad binacional y se buscará la armonía con el calendario educativo ecuatoriano, cumpliendo las normativas establecidas por el Ministerio de Educación ecuatoriano;
i. Evaluar cualitativa y cuantitativamente acorde a los parámetros de evaluación franceses y ecuatorianos y de forma periódica el progreso del estudiante para impulsar su aprendizaje.

CLAÚSULA OCTAVA. DECLARACIÓN: EL REPRESENTANTE reconoce que, en caso de no estar al día en el pago de sus obligaciones contractuales, las facturas giradas constituyen una obligación de tipo civil, exigible legal e inmediatamente mediante el procedimiento monitorio o el que corresponda legalmente, cuando haya transcurrido el plazo que tienen para cancelarla.

Las facturas regularmente emitidas por LA UEBLFLG, constituirán prueba suficiente de las obligaciones contraídas por el o los Padres o Representante del/la estudiante y, se entenderán canceladas únicamente con documentos válidos de descargo. Servirán junto con el presente Contrato para la ejecución de acciones legales de cobro por la falta de pago de pensiones educativas ante uno de los Jueces de la Unidad Judicial Civil de la ciudad de Cuenca.

Si el o los padres o el representante del estudiante incurrieran en mora en sus obligaciones contractuales, la institución educativa, seguirá prestando el servicio educativo de conformidad a lo prescrito en la LOEI; pero se reserva el derecho de iniciar las acciones legales en contra del representante. En caso de mora, los servicios de libre contratación serán suspendidos automáticamente; para lo cual el representante reconocerá la deuda de las facturas de pensión no pagadas a favor de la LA FUNDACIÓN junto con todos los intereses que se generen hasta su total cancelación sobre los valores no pagados a la tasa de interés de mora que para el efecto haya dispuesto la Autoridad Monetaria correspondiente, vigentes a la respectiva fecha de vencimiento, al igual que los gastos procesales que se generen al igual que con los honorarios legales que pudieren generarse al defensor legal de la LA FUNDACIÓN; así como las comisiones y todos los gastos judiciales, extrajudiciales, bastando para determinar el monto de tales gastos, la sola aseveración de LA FUNDACIÓN. 

CLÁUSULA NOVENA. - RETIRO DEL ESTUDIANTE O SUSPENSIÓN DE SERVICIOS: EL REPRESENTANTE acepta expresamente que si decide retirar a su representado de la institución educativa, no podrá reclamar la devolución del valor de la matrícula, ni los valores que cubran el costo de los servicios o útiles escolares facturados hasta la fecha de la notificación escrita, mediante la cual EL REPRESENTANTE manifieste su voluntad de retirar al estudiante En cuanto a la pensión se considerará el principio de mes comenzado, mes pagado.

EL REPRESENTANTE acepta que, en caso de no haber cancelado todos los valores concernientes a los rubros establecidos y detallados en la cláusula quinta de este contrato, hasta finalizar el año lectivo 2026-2027, deberá hacer uso de la asignación de cupo en otro establecimiento educativo que realice el Distrito Educativo en el que esté ubicado su domicilio, en cumplimiento de la legislación vigente. Objeto para el cual el representante lo acepta en forma libre y voluntaria dando su consentimiento expreso. 

CLAUSULA DECIMA: DEL PLAZO: El plazo de duración del presente contrato es el mismo determinado para el año lectivo vigente, vencido el cual no se entenderá renovado automáticamente.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. - RENOVACIÓN DEL CONTRATO: Para la renovación del presente contrato, el representante deberá solicitarlo en forma expresa, por escrito.

La renovación procederá cuando EL REPRESENTANTE demuestre que ha cumplido a cabalidad con este contrato, especialmente en cuanto al respeto al Código de Convivencia, acuerdos consignados en actas de compromiso, los Reglamentos internos, el pago de la matrícula, de las pensiones, así como de los servicios complementarios, y que reitere libremente su aceptación a la modalidad del proyecto educativo de LA UEBLFLG para el siguiente período lectivo.

Si EL REPRESENTANTE no cumpliere con lo convenido en este contrato, LA UEBLFLG tendrá la libertad de no renovarlo, ni de receptar la matrícula de quien, a cuyo nombre actúa EL PADRE, LA MADRE o EL REPRESENTANTE.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. - DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato concluirá por las siguientes causas:

1. Por el vencimiento del plazo, caso en el cual, culminará de pleno derecho, en la forma prevista en la cláusula décima de este documento;
2. Por voluntad o acuerdo de ambas partes;
3. Por fallecimiento de EL REPRESENTANTE del estudiante, a menos que otra persona que ejerza la patria potestad, la tenencia o la representación legal del o los menores, asuma la representación del educando frente a la Unidad Educativa. En lo relativo al pago de pensiones, se estará a lo establecido en la LOEI;
4. Por suspensión de actividades de la institución educativa por más de sesenta días o por cierre definitivo;
5. Por voluntad de EL REPRESENTANTE. - Si una vez matriculado el estudiante, sus progenitores o representantes deciden retirarlo de plantel, deberán comunicar por escrito de inmediato a los directivos de la institución. No se podrá solicitar el reembolso de la matrícula ni de las pensiones que hayan sido devengadas. EL REPRESENTANTE se compromete a cancelar los valores correspondientes a los servicios educativos y complementarios voluntarios recibidos a favor del estudiante que representa, por todo el mes en curso;
6. Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas que se establecen en este contrato o de los reglamentos y Código de Convivencia o por incumplimiento de disposiciones emanadas de las autoridades del establecimiento y que correspondan al desarrollo de los programas educativos sean éstos francés o ecuatoriano;
7. Por incurrir su representado/a en faltas muy graves, o reincidencia en falta grave que establece el Art. 134 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural.
8. Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico del país, Código de Convivencia y Reglamentos de la institución educativa.
9. Por decisión administrativa de la autoridad educativa competente.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia que surja, relativa a, o que tenga relación con este contrato, será resuelta mediante acuerdo mutuo directo entre las partes. Acuerdo del cual se dejará la debida constancia en un acta. 

En caso de inasistencia a las reuniones LA FUNDACIÓN que regenta LA UEBLFLG iniciara las acciones legales inmediatas tendientes al cobro de los valores debidos y no cancelados.  

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE DEL PAGO Y NOMBRES Y DATOS QUE CONSTARÁN EN LA FACTURA: Para efectos de procesos internos del establecimiento educativo, se señala que durante el año lectivo 2026-2027 el representante legal del estudiante en la Institución Educativa es el/la Sr./Sra.: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.. Los datos consignados en la presente cláusula serán tratados por LA UEBLFLG únicamente para la gestión administrativa, facturación y cobro de los servicios educativos contratados, conforme a lo dispuesto en los Arts. 7 núm. 1) y 5); y Art. 13 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. El titular de los datos podrá ejercer sus derechos de acceso, eliminación, rectificación y actualización, oposición y anulación, conforme lo previsto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, mediante solicitud escrita dirigida al correo electrónico dpo@fefc.edu.ec  o en las oficinas administrativas de LA UEBLFLG.

Los datos de la persona responsable de cancelar las obligaciones económicas son los siguientes:


CÉDULA / RUC: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  
NOMBRE COMPLETO: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
TELÉFONO: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 
CORREO ELECTRÓNICO: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
DIRECCIÓN: Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 


CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: COMPROMISO: EL REPRESENTANTE del estudiante se compromete a que su representado/a no traerá al Plantel objetos de valor que no se usen para el proceso educativo. En caso de hacerlo, aceptará las acciones educativas disciplinarias que se impongan. LA UEBLFLG no asumirá responsabilidad por pérdida, destrucción, daño, hurto o robo de dichos objetos cuando estos ocurran por caso fortuito, fuerza mayor o hechos de terceros ajenos a la institución, debidamente comprobados, sin perjuicio de las obligaciones de cuidado y diligencia que corresponden a la institución conforme a la ley. De la misma forma, EL REPRESENTANTE se compromete a no permitir el ingreso al plantel de ningún artefacto o sustancia que ponga en peligro la integridad física o psicológica de cualquier miembro de la comunidad educativa, en cumplimiento del Código de la Niñez y Adolescencia.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: UTILIZACIÓN DE IMAGEN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE IMAGEN: EL REPRESENTANTE del estudiante podrá otorgar su autorización expresa, voluntaria, específica, informada e independiente a LA FUNDACIÓN que regenta LA UEBLFLG, mediante el documento denominado “Autorización de Derecho a la Imagen”, para que se pueda capturar, almacenar y publicar contenido audiovisual en el que aparezca su representado/a desarrollando actividades pedagógicas institucionales. Dicha autorización: (a) es un consentimiento independiente del presente contrato, cuya negativa no condicionará la matrícula ni la prestación del servicio educativo, conforme al Art. 9 literal b de la LOPDP; (b) delimitará las finalidades específicas de uso de imagen, que podrán incluir: publicaciones en el sitio web institucional, redes sociales oficiales de LA UELFLG, boletines impresos o digitales, material didáctico y, de forma excepcional y debidamente justificada, medios de comunicación; (c) excluirá expresamente el uso de imagen con fines comerciales o publicitarios ajenos a la actividad educativa; (d) fijará el plazo de conservación de las imágenes, el cual no excederá de tres (3) años contados desde la fecha de captura, salvo que el titular solicite su supresión antes de dicho plazo; (e) podrá ser revocada en cualquier momento mediante comunicación escrita dirigida al DPO de la institución, sin efectos retroactivos sobre las publicaciones ya realizadas; y (f) por tratarse de datos personales de niños, niñas y adolescentes, será suscrita exclusivamente por el representante legal, en ejercicio de su responsabilidad parental, conforme a los Arts. 25 y 26 de la LOPDP y garantizando en todo momento el interés superior del menor.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SELECCIÓN DE MÉTODO DE PAGO: 

EL REPRESENTANTE señala que la modalidad de pago seleccionada es: 

a) Cobro recurrente mediante tarjeta de crédito		☐
b) Débito automático de cuenta bancaria			☐
c) Pago con tarjeta de crédito mediante enlace de pago	☐

por lo que se adjunta a este contrato la documentación requerida para que la institución pueda procesar dicho método con las instituciones bancarias o procesadoras de pago correspondientes, las cuales actuarán en calidad de encargadas del tratamiento de los datos financieros, bajo los acuerdos de encargo exigidos por el Art. 47 de la LOPDP. EL REPRESENTANTE declara que los datos bancarios y financieros proporcionados son veraces, que han sido entregados de forma voluntaria para la finalidad exclusiva de gestión del cobro, y que el tratamiento de dichos datos se regirá por lo dispuesto en la Cláusula Décima Octava del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – AUTORIZACIÓN Y CONSENTIMIENTO: 
18.1 Responsable del tratamiento: La FUNDACIÓN ESCUELA FRANCESA DE CUENCA, que regenta la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR BINACIONAL LICEO FRANCES “LOUIS GODIN” (en adelante LA UEBLFLG), con RUC N.º 0190359832001, domiciliada en la calle Mariano Villalobos y Vicente Mideros, cantón Cuenca, provincia del Azuay, Ecuador, en calidad de RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO en los términos del Art. 4 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (en adelante LOPDP), informa lo siguiente respecto al tratamiento de los datos personales del REPRESENTANTE y de su representado/a (estudiante).
18.2 Base legal y finalidades del tratamiento: De conformidad con los Arts. 6, 7 y 8 de la LOPDP y el Art. 5 y 6 de su Reglamento General (Decreto Ejecutivo N.º 904), LA UEBLFLG tratará los datos personales del REPRESENTANTE y de su representado/a, únicamente para las siguientes finalidades específicas, legítimas y debidamente informadas: (a) Gestión administrativa, académica y pedagógica derivada de la prestación del servicio educativo objeto del presente contrato; (b) Cumplimiento de obligaciones legales ante el Ministerio de Educación del Ecuador y demás autoridades competentes; (c) Facturación, cobro de pensiones y gestión financiera conforme a la normativa tributaria vigente; (d) Comunicación institucional, seguimiento del proceso educativo y convocatoria a actividades curriculares y extracurriculares; (e) Protección integral del niño, niña o adolescente, incluyendo la atención médica de emergencia o el reporte a organismos de protección de derechos conforme al Código de la Niñez y Adolescencia; (f) Generación de estadísticas internas anónimas para mejora de la calidad educativa. Las finalidades descritas constituyen la base legal del tratamiento, ya sea por ejecución de relación contractual (Art. 7 núm. 2 LOPDP), cumplimiento de obligación legal (Art. 7 núm. 3 LOPDP) o consentimiento libre, específico, informado e inequívoco del titular (Art. 7 núm. 1 LOPDP) según corresponda a cada categoría de datos.
18.3 Categorías de datos tratados: Los datos personales objeto de tratamiento comprenden: datos de identificación (nombres, apellidos, cédula de ciudadanía o pasaporte, fecha de nacimiento, nacionalidad); datos de contacto (dirección domiciliaria, número telefónico, correo electrónico); datos académicos y pedagógicos del estudiante; datos económicos y financieros para facturación y cobro (RUC/cédula del responsable de pago, datos bancarios o de tarjeta de crédito); y, en los casos que corresponda, datos de salud del estudiante que sean estrictamente necesarios para su atención y protección integral, los cuales constituyen datos sensibles sujetos a protección reforzada conforme al Art. 26 de la LOPDP. El tratamiento de datos de niños, niñas y adolescentes se realizará con estricta observancia de los Arts. 25 y 26 de la LOPDP y Art 51 del Código de la Niñez y Adolescencia, con lo que se garantiza en todo momento el interés superior del menor.
18.4 Transferencia y encargados del tratamiento: Los datos personales podrán ser comunicados o transferidos a: (a) El Ministerio de Educación del Ecuador y la AEFE, en cumplimiento de las obligaciones legales derivadas del carácter binacional de la institución; (b) Entidades financieras y procesadoras de pago, exclusivamente para la gestión de los métodos de pago habilitados en la Cláusula Quinta; (c) Proveedores tecnológicos que actúen como encargados del tratamiento, vinculados mediante los contratos de encargo correspondientes conforme al Art. 28 de la LOPDP y Art. 41 del Reglamento; (d) Autoridades públicas competentes en ejercicio de sus atribuciones legales. Toda transferencia internacional de datos, cuando corresponda, se realizará con las garantías previstas en los Arts. 52 a 57 de la LOPDP y las resoluciones que para el efecto emita la Autoridad de Protección de Datos Personales. LA UEBLFLG no comercializará ni cederá los datos personales a terceros con fines distintos a los declarados.
18.5 Conservación de datos: En cumplimiento del principio de limitación del plazo de conservación previsto en el Art. 10 literal i de la LOPDP, LA UEBLFLG conservará los datos personales del REPRESENTANTE y del estudiante únicamente durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades académicas y administrativas descritas en este contrato.
Una vez finalizada la relación educativa, los datos se mantendrán debidamente bloqueados durante los plazos de prescripción legal, que incluyen: (a) siete (7) años para fines tributarios y contables; (b) diez (10) años para responsabilidades civiles contractuales; y (c) los plazos indefinidos o especiales que determine el Ministerio de Educación para el archivo central de expedientes académicos y actas de notas. Transcurridos dichos plazos, LA UEBLFLG procederá a la eliminación definitiva o anonimización irreversible de los datos, de forma que no sea posible la identificación de sus titulares.
18.6 Derechos de los titulares (ARCO+): Conforme a los Arts. 19 a 23 de la LOPDP, EL REPRESENTANTE y, en su caso, el estudiante que haya alcanzado la madurez suficiente, podrán ejercer en cualquier momento los siguientes derechos: (i) Acceso: conocer qué datos personales son tratados; (ii) Rectificación: corregir datos inexactos o incompletos; (iii) Cancelación/Supresión: solicitar la eliminación de los datos cuando ya no sean necesarios o cuando se revoque el consentimiento; (iv) Oposición: oponerse al tratamiento en los supuestos previstos en la ley; (v) Portabilidad: recibir los datos en formato estructurado y de uso común; (vi) Limitación del tratamiento. El ejercicio de estos derechos podrá realizarse mediante solicitud escrita dirigida al Delegado de Protección de Datos (DPO) de LA UEBLFLG al correo electrónico institucional dpo@fefc.edu.ec  habilitado para el efecto o en las oficinas de la institución, acompañando copia de documento de identidad. LA UEBLFLG dará respuesta en el plazo máximo de quince (15) días hábiles conforme a la LOPDP. En caso de no obtener respuesta satisfactoria, el titular podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Protección de Datos Personales.
18.7 Medidas de seguridad: LA UEBLFLG declara que ha implementado y mantiene las medidas técnicas, organizativas y jurídicas necesarias para garantizar la seguridad, confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales tratados, conforme a los Arts. 37 y 38 de la LOPDP, con el fin de prevenir su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. En caso de incidente de seguridad que suponga un riesgo para los derechos y libertades de los titulares, LA UEBLFLG notificará a la Autoridad de Protección de Datos Personales y, cuando corresponda, a los propios titulares, en los plazos previstos en el Art. 43 de la LOPDP.
18.8 Consentimiento expreso del REPRESENTANTE: Mediante la suscripción del presente contrato, EL REPRESENTANTE declara que ha sido informado de manera previa, clara, completa y suficiente sobre el tratamiento de sus datos personales y los de su representado/a, y otorga su consentimiento libre, específico, informado e inequívoco, en los términos del Art.8 de la LOPDP, para el tratamiento descrito en la presente cláusula. EL REPRESENTANTE reconoce que el consentimiento es revocable en cualquier momento, sin efectos retroactivos, conforme al Art. 16 de la LOPDP, si bien dicha revocación no afectará la licitud del tratamiento efectuado con anterioridad ni el tratamiento fundado en bases legales distintas al consentimiento. Para el tratamiento de datos sensibles de salud del estudiante, se requiere consentimiento específico adicional, el cual podrá otorgarse mediante el formulario habilitado por LA UEBLFLG para tal fin. Asimismo, la autorización para el uso de imagen del estudiante se regirá por lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta del presente contrato y el documento “Autorización de Derecho a la Imagen”, que deberá suscribirse de forma separada, constituyendo un consentimiento independiente, granular y revocable conforme al Art. 9 de la LOPDP.
18.9 Política de Protección de Datos: EL REPRESENTANTE declara haber leído, comprendido y aceptado íntegramente la Política de Tratamiento de Datos Personales de LA UEBLFLG, cuyo texto completo se encuentra disponible en las oficinas de la institución y en su plataforma digital institucional, y que forma parte integrante del presente contrato. Dicha política podrá ser actualizada por LA UEBLFLG cuando así lo exijan cambios normativos o institucionales, notificándose oportunamente a los titulares.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
19.1 Obligación de confidencialidad: Ambas partes —LA FUNDACIÓN y EL REPRESENTANTE— se obligan a mantener absoluta reserva y confidencialidad sobre toda la información personal, académica, financiera y de cualquier otra índole que conozcan con ocasión de la suscripción y ejecución del presente contrato, en cumplimiento del principio de confidencialidad establecido en el Art. 10 literal g) de la LOPDP y las disposiciones pertinentes del Reglamento General a la LOPDP (Decreto Ejecutivo N.º 904). Esta obligación se extiende a todos los funcionarios, docentes, personal administrativo, y terceros vinculados a LA UEBLFLG que, por razón de sus funciones, tengan acceso a datos personales, quienes deberán suscribir los acuerdos internos de confidencialidad correspondientes.
19.2 Información cubierta: Se considera información confidencial, sin carácter limitativo: (a) Los datos personales e información académica, psicológica, disciplinaria y de salud del estudiante; (b) Los datos personales e información económica y financiera del REPRESENTANTE; (c) Los informes, evaluaciones, expedientes y registros que obren en los archivos de LA UEBLFLG; (d) Las actas de compromisos y acuerdos suscritos entre las partes; (e) Los métodos, procesos pedagógicos y documentos institucionales de carácter reservado; (f) Cualquier otra información que por su naturaleza, contexto o circunstancias de divulgación deba razonablemente entenderse como confidencial.
19.3 Prohibiciones específicas: Queda expresamente prohibido a ambas partes: (i) Divulgar, publicar, compartir o difundir por cualquier medio —incluyendo redes sociales, aplicaciones de mensajería instantánea o cualquier plataforma digital— información confidencial de la otra parte o de terceros miembros de la comunidad educativa sin su consentimiento previo y expreso; (ii) Utilizar la información confidencial para fines distintos a los previstos en el presente contrato; (iii) Realizar grabaciones de audio, vídeo o fotografías de actividades, reuniones o comunicaciones institucionales sin autorización expresa de LA UEBLFLG; (iv) Publicar o difundir datos personales o información de otros miembros de la comunidad educativa obtenidos en el marco de la relación contractual. El incumplimiento de estas prohibiciones podrá dar lugar a las responsabilidades civiles, administrativas y penales previstas en el ordenamiento jurídico ecuatoriano.
19.4 Excepciones a la confidencialidad: La obligación de confidencialidad no será aplicable cuando: (a) La divulgación sea requerida por mandato legal o por orden de autoridad judicial o administrativa competente; (b) La información sea de dominio público por causa ajena a las partes; (c) La divulgación resulte necesaria para la protección de los derechos e interés superior del niño, niña o adolescente, conforme al Código de la Niñez y Adolescencia; (d) Exista consentimiento previo y expreso del titular del dato o de la parte afectada.
19.5 Vigencia de la confidencialidad: La obligación de confidencialidad establecida en la presente cláusula tendrá carácter indefinido y subsistirá a la terminación del presente contrato por cualquier causa, de conformidad con el principio de confidencialidad del Art. 10 literal g) de la LOPDP, que establece que la obligación de secreto de los datos personales es de carácter permanente para el responsable y el encargado del tratamiento y sus colaboradores, incluso después de finalizada la relación con el titular.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: RATIFICACIÓN: Las partes en uso de su autonomía de la voluntad firman y ratifican el total contenido del presente contrato, en forma libre y voluntaria, por estar de acuerdo con todas sus estipulaciones; y, por así convenir a sus intereses, para constancia de lo cual lo suscriben en la ciudad de 

Cuenca a los 30 días del mes de agosto del año 2026. 



__________________________
Dr. Andrés Valencia Arévalo
Presidente de la Fundación Escuela Francesa de Cuenca
RUC 0190359832001


______________________________
Sr. /Sra. Srta. …………………………………………………………
Representante legal
C.C .……………………..





















Cuenca, 30 de agosto de 2026


Los abajo firmantes, en nuestra calidad de padre, madre o representante legal de:

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS ALUMNOS, Y GRADO:
Nombre, Apellido: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.  
Clase 2026-2027: Elija un elemento.

declaramos en forma libre y voluntaria nuestra conformidad con las condiciones establecidas en el Reglamento Financiero, Reglamento Interno, Código de Convivencia, Reglamento de Transporte, Reglamento de Alimentación, las cuales fueron leídas y entendidas por nosotros, y renunciamos a cualquier reclamo posterior:

	APELLIDOS:

	APELLIDOS:

	NOMBRES:

	NOMBRES:

	Cédula / Pasaporte:

	Cédula / Pasaporte:

	FIRMA




	FIRMA
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